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PROYECIW DE LEY 

Sobre concesión de un crédito extraordinario de 6.865.907.704 pesetas para cubrir 
la diferencia entre el déficit de explotación de RENFE en 1978 y la respectiva 
consignación presupuestaria. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 14 de marzo de 1980 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados, relativo al Proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extraordi- 
nario de 6.965.907.704 p e s e h .  para cubrir 
la diferencia entre el déficit de explota- 
ción de RENFE en 1978 y la respectiva con- 
signación presupuestaria. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

Se comunica, en aplicación de lo dis- 
puesto en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 28 
de marzo, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 

posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 15 de marzo de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazue1as.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis López Henares. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 

Se concede un crédito extraordinario de 
6.965.907.704 pesetas, aplicado al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 24, "Minis- 
terio de Transportes y Comunicaciones"; 
servicio 09, "Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles"; concepto 452 (nuevo), "Para 
cubrir la diferencia entre el déficit de ex- 
plot'ación de RENFE en 1978 y la corres- 
pondiente consignación presupuestaria". 

Articulo 2 . O  

El crédito extraordinario se financiará 
con anticipos a faeilitar por el Banco de 
España al Tesoro Público. 




